
CoRTE
SUPREMA
".rusrtclA

erLi,?rt_ 
Conrpromiso con l¿ qente

(oi5e¡o ¡e Su)e, iliende.(¡a
s€cretaria N'2

nrstx,r-Ctó\ sz. N. 3s\
poR LA cuAL sE AUToRIzA LA MoDrFrcAcIóx oor coNTRATo Nq 6z12024, suscRrro
coN LA FrRMA oFIColrpRAS DE RoDRIGo JoBr- zlclnÍ¡.s vÁzguoz, EN EL ltfARCo DE
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YISTOS: La Rrsolución 52. N' lB9 de fecha 23 dr julio de 2024, del Consejo rlt'
Supcrintendencia de la Corte Suprema de.lusticia por la cual se adjudicó el presente llar¡rado. el

Contrato \' 67/2024 de fecha I3 de agosto dc 2024.la Resolución 52. \" 103 de f'echa 20 de ma¡'o
de 2025 del Consejo de Superintendencia. el Primer Convenio \Iodificatorio \u 47 de fecha 06 de
junio de 2025, la \ota de fecha 03 de julio de 2025 de Ia firma OFICOIIPRAS de Rodrigo Joel
Zacarías \¡ázquez. la \ota de fecha 03 de julio de 2025 d,e la lirrna distribuidora Visao Vip, la
Nota \.D.S.8. \" 3lll de fecha 1B de julio de 2025 del Departamento de Sunrinistro de Bienes. la
Nota de fecha 23 de julio de 2025 de la firrna OF lCOlll'RAS de Rodrigo Joel Zacarías \ ázquez.
la \ota N.D.S. Na llSl de fecha 07 de agoslo de 2025 de la Adminisración del Contrato. la \ota
de fecha 0B de agosto de 2025 de la {irrrra Ol"lCO\IPRAS de Rodrigo.loel Zacarías \¡ázqur:2. el

\Iemorando Ñ l l9 de I'echa l5 de scptienrbre de 2025. rle la División Reparaci6rr r
\lantenimiento dr llquipos v Enseres de Oficina del Departarnento de Logística -{dministratira.
la \ota \DA \, 1143 de fecha 03 de octubre de 2025 de la Dirección Adminisnativa. el

f)ictamen D.A..J. \' (r73 de fecha l3 de octuble de 2025 de la Dirección de Asuntos Jurídicos. el

f)icta¡nen D.S.B. N" 0? de fecha 21 tle octul¡re de 2025 de la Administración del Contrato, la Nota
NDA N" 1245 de lecha 22 de octubre de 2025 dr la l)irección Admirristrat iva, la Providencia dr: la
l)irección Geueral tlc Ad ¡ninistraciórr v F ilranzas cle {'echa 2lJ de octr.¡bre de 2025, el Dictarnen
UOC N" 227 de fecha 30 de octuble de 2025 de la Uniilad Opelativa de (lt¡rrtrataciones: v -----------

CO\SIDERANDO:
Pol llesolución 52. \' 189 de fecha 23 de julio tle 2024. del Consejo de

Superintcldenc ia. se adjudicó los Íterrrs \es. l. 2. 4. 5. 11. 13. 17, lB. 19. 20. 21. 22y 26 a la firrna
OFICONIPRAS de Rodrigo Joel Zacarías \ ázquez. por cumplir cou todos los requisitos legales.

lécnicos I' finarrcieros. por un Monto Total de Gs. 208,981.640.- (Guaraníes doscientos ocho
rrrillones r'¡ovecientos ochenta y un mil seiscientos cuarenta); en consecuencia se suscribió el

Contrato Ne 6712024 de fecha 13 dc agosto de 2024. con una vigencia de 24 (veinticuatro) meses.

contados desde la fecha de la firma del rnisrno.

Por Resolución 52. N" 103 de fecha 20 de rna¡.o de 2025. del Consejo de
Supcrinterrdencia" se autorizó la modificación el Contrato \,e 6112024. en consecuencia, sc

suscribió el Primer (lorrvenio \Iodificat orio \" 4? de fecha 06 de j rrnio de 2025

Por Providencia de la Direcciórr General de Administración y Finanzas de fecha 23
de octubre de 2025. fueron remitidos los antecedenles a la Unidad Operativa de Contratacio¡res en
fe<:Ln 24 octubre de 2025, et el que consta lo actuado por los árrrbitos intervinientes, así como el
visto bueno para para ¡rroseguir con los trámites, conforme a lo siguiente: ---

l)or \ola de fecha 03 de julio <le 2025. la lirma ¡rrovt'etlora OFICOIIPRAS de
Rodrigo Joel Zacarías \'ázqtez. solicitó un¿¡ ¡rrtírroga en lelación al Contrato \' 6?/202,1.
rrranifestarrrlo cuarrto si¡rrrr:: "...Lo solicitud ol¡edecc e dif.cultades 
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componente requerido. especí|, «,,mente el ítem 2: I'lrca Madre Marca ,451.'5. lu cual no se encuentre
disponíble a nirel locul. hab n,lose agotado existcncios en todos los importadores .y tlistribuídores del

Por ,\ota dc lr:cha 03 de julio de 2025. la firr¡ra distribuidora \ isao \ ip
Inlbrmática" dirigida a la fir n,r proveerlora OF'ICO\Í PRAS, manilestó cuarrto sigue: "...ínfbrm«r
que la placa mudre Asus MOt)|.)LO PRIMI,: H570 M-PLUS, ofertarlo en su momento sc encuentrt
discontinuadu por el fabrican'r' .y, por cl momento, no tiene J'echa ile reposicíón. En atenL'ión t ello.

solítitamos que se consid.ere la aceptarión de un motlelo alternatiro que cumple con las mismos
especíJicaciones técnicus rcqt,eridas en el l)líego de.Bases.y Coniliciones (Pl)C) ilel proceso dt
rcntrutación cn el <uol hemos t st,ulo trabajantlo triutmcnte..."

Por \<¡l¿r \.1 ,:i.ll. \" llllt de Iecha i8 rlt' julio tlt, l()25 el l)eparlarrrerrto rL'
Sr¡lrtilrist.ro rle Llicrres. soli itti a l¿r filma ploreetlor:r OI.'lCOlll'li{S" la prcserrtación dr.

tlr¡currtentos res¡raltlalorios rl I rlistribr¡idor t¡ue Irrrrrlamentc dicho pctlirlr de pltirloga. en el nr¿rlco

tlt f erza mar or segúrr lo est¡ lrlecido err el Pliego de Bases v Condicio¡¡es.

En consr:cuenc a en fecha 23 de julio de 2025. la firma p.¡,)veedora OFICO1\'lPR\S.
solicitó la srrsperrsión de ¡r azo de provisión correspontliente al It,:rn \" 2: Placa \la,lrt'.
marrifestarrrlo cuanto sigue: '...Motit:tt ?sta soli(:ítud el hecho de que el ,nodelo cspecíJico a¡trobudo

según resoludón 52 ,\'" /03, t r"espondíente u uno plucu modr? murca l.>- [.rS" ñr¡ sido tliscontinuatlo
por el fabrictnte. situttión , u' imposibiltta su importtcíón .y adquis ión eduel en el mercatlo
naciond e ínttrnationtl..,"

Asimisrno. cor linuó manil'estando: "...En úrtutl de h exput'sto, soliritamos kt
rceptación de un modelo alte tt,ttit'o r igentc, de lo ¡nismt murca concedtda. cu.wrs es¡tet i.fít'u:iones

térnícas se ajustan plenumentu rt las condiciones establecítlas en el Pliego de lirrses.l Coniiciones...".
En ese scntítlo lu firma prot'(.dora anexo a su nota la Notu del imporktlor oJícktl que respaldu. lo
iliscontinuidad del modelo arljt dicailo

Por \ota N.I .!i. Nu 381 de fecha ? de agosto de 2025. cl Departamento dt'

Strrninistro rle flieues. .,\rlrnirristrador tlel Contrato. solicitó a la firrna ¡rroveedora Ol'l(lO\IPR.\S
cuarrto sigrrr,: ",..1a remisi6n 1r,/os srguientes documentos: * Llrs espe<:iJír'rcioncs ttítnicus ¡lcl modelo

altcrnatiro ri¿¡ente en el merca k. que desean entregqr en reempluzo del ltpnt .\'' 2 PLACÁ .ll ADRl:)
ASIIS MOI)|iLO PRIME 1t570 PI,US la cuul hon mencionado en lt not« presentodo en.fcchn

2310712025. * \ota Original d,l importudor donde respalda la dist:ontinuitlud del modelo udjudicado".

Por consiguierr r: pol Nota de fecha I de agosto de 2025. la lirrr¡a OFICOMPRAS de

Rodrigo Joel Zacarías Y ázql e,,',^ rer¡ritió las especificaciones técnicas ett los siguierttes térmittos:

''I)n respuestt a lo \ota \. D.S. .\'' 38112025. nos dirigimos a usted plru conlirmar lus

especificacionts técnirus de lo ¡tlaca madre allernotira ISLiS qu() proponcmos entrc1úr, ?n

cumplimienLo tle lo solicitudo: l,a plato madre rucnta con lus siguient¿s ctrurterísticas técnittts:

Pucrto: lxIIDlIl. 4rL'SB. .rRJ45, 1xjock3,S; I)DR4. .lilemorfu: 4xl,Illil DDR4 que ulmin'
futstu l28 Ol). Soporte de Proc ,s,ulor: Comyrtibles con procesadores lntel fu I0 y I I g.enerución". ------
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Por Nlernorando N" l19 tle lecha l5 de septiembre de 2025. la División Reparación

¡. lVlantenimiento de Equipos y Euseres de Oficina del Departamento de Logística
Ad rninist rat.iva. remitió informe al Departamento de l-ogística Administrativa en relación a lo
solicilado ¡ror la firma proveedora OFICOMPRAS de Rodrigo Joel Zacarías Y Ázqrez, manifestado
cuanto sigtrc: "...no existen impedimentos técnicos para la aprobaciín del cambio, queda a carg,o del
administrador dc contratos las gestiones correspondientes en caso de concederse el mismo"

Por \ota \DA \o I143 de fecha 03 de octubre de 2025. la Dirección
Adrninistrativa solicitó a la DireccióIr Gc¡reral dc -{drninistración r Finanzas qlle por su

intt'r¡ne<lio se realice el pedido del parecer jur'ítlico de la Dirección de Asunt<¡s .lurídicos conforrrre
a los hechos expuestos por el Departanrento de Sunrinistro de Bienes a tra\'és de la \ota \.ll.S. r'
C.lt. N'r ,lUS cle lecha 03 cle septiernbre ile 2025. --- --------------------

Por Dictamen D.A.J. \o ó73 de f'echa 13 de octubre de 2025, [a Dirección de
Asuntos Jurídicos dictamirró en relación a lo solicitado por la firma proveedora OFICOMPRAS de
Rodrigo loel Zacafias Yázqruez, cuanto sigue: "...en atención al caso que r,os ocupa, el marco
normatiro .y el informe t4cníco fauorable adjunto, esta Dirección de Asuntos Jurídicos, no te
impedimentos legules que la nuet:a sustitución propucsta por la ftrma OÍ'ICOMPRAS sea úable,
pero se permíte adt'ertir al ámbito que la sítuacíín g¡enerada no puede ser cortsiderada como causoles ¡le

.fucrzo ma.yor ( no se cumplieron los plazos eslableci¡los en el numeral 4 dc hs Condiciones
Conlructualcs - Fuerza Mayor ) , qdemás de señulur que se esktrá gestionando unu segunda sustítución
del corn¡tonente, con similares justificaciones discontinuada en su fabricación, por lo que tlebertí

os?gurars? la existencia ilel bien datlo el tiempo .ya transcurrído sin la pror:isión(,..),Ina tez
uutorizadu la sustituciín deberán ser aplicudas las penalidades preristas en el Contrato. el cambio
propuesto debe ser formalízado ailenda mediante, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 67 tle la Le.v

.\'' 7021122. concordante con el Art. BS del Decreto Regtlamentarío -\'!! 9823123. precautelando las

¡,or«nlí«s tt»úrtLluoles respecfilas. Srrlto otro purect'r- es mi dictomen"

Por Dictamerr D.S.ts. \" 0? de f'echa 2l r.le octubre de 2025. del l)epartanrento de

Srrrninistlr¡ tle Bienes. Adrninistrador dcl Contlalo. t,rnitió dictar¡rerr téclico legal respecto de la
prol)r¡esla rle la firma OFICOMPRAS de Rodrigo Joel Zacarías Y ázqtez. err los siguierrtes
tór'nrinos: "...sc considera Liuble la modiJbrción cn cuanto al moilelo tígente propuesto por la .firma
Ot't COMPRAS, en atenciin a la Et,aluación.y Análisis Técnico rlel Ámbíto Técnico .y según el

Dictomen DAJ .\'" 673125. En utención u la suspensión de plazo, no se considera tiable por no
cumplir con los plazos contractuales - Numeral 4 - Fuerza Ma.yor. Sah,o otro parecer, es mi
I)irtu¡¡teu".

Andrea F reira Armde ritA ll¡|tEss.
Secrel lta

''-
OR. CESAR I,I, t)IESELJUNGHNNS

PRESIOTNTE C,S.J.

tllfl,t?ñA
0.

Por \ota \DA \u 1245 de fecha 22 de octubre de 2025. la Direcciórr
Adrn iIr ist rat iva rentitió a la Lnidad Operativa de Contrataciones toda la documentación de lo
aclr¡arl¡r. rolicitarrrlo la lbrr¡ralización tlt la arlentla coruplr.mentaria

Por Dictamen UOC Ne 227 cle lleclta 30 de octubre de 2024.Ia Unidad Operativa rle
Cont rat aciorres indico que: "... Por tanto. conforme a lo mani.festado y recomentlutlo por la
A¡lministración del Contrato .\'' 67/2021 a traús tlel Dictamen Técnico Juríilico D,S.B. ,\'! 0712025

.y la Dirección d.e Asuntos Jurídicos por l)ictumen D.A.J. ,\'a 67312025, esta Lnidad Operuti.,-a rle
Contro.tut:iones elet:a el presente díctamen, en re.lucirin a la solicítutl ,171i *rpturión ilel...ll ...
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bien rcrrespondiPntc a la ntat ctu ASLI , en reemplazo del bien ofertado originalmente de la marca:
.4SUS ¡nodelo: PRIilIE I iTOM.PLUS ror rrsoottd ie ntc ¿/ ftem \ o 2 - Placa ,lladre l"l,i
Contrqto .\'o 671202,1, suscrito u.n lt.firma OFICOMPR-AS de Rodrígo .Joel Zacarías Vázquez"
subo mejor purecer".

I-a rnodificación a ser acorclada res¡rorrde a la " rl uisición de I ¡rsumos lle tltsl o:
Inforrr¡ á t icos''. colresporrdio t( al Item Nq 2 - PLACA MADRE rlel Cortr¿tlr¡ \u 6712024 srrscl iplo
corr la firrna OFICOñIPRAS de Rodrigo Joel Zacarías \ ázquez. rrrarrlt ¡ritlndose i¡rr aliables lirs

demás condiciorres originalrn, nte establecidas

Por otra parlr. tenierrdo en cuerrta el inforlne técnico del írrnbito solicitante qrrc

conclule que los bienes ol ccidos e¡r sustituciórr cumplen con las ¡¡rismas Es¡x:cificacioncs
Téoricas collterritlas en el I li.go de Bases v Condiciones. no se con rarendría la plohihición
conterrida en cl ,\r1ículo 6i' de la Ley \u 702I/22. r' sc respetaría cl principio rle iguaLlarl
consagrado en el ,,\rlículo 4" r r: la Ley \'?021i22 ''l)e Suminisllo v Corrtralaciorres Priblicas". ----

La l,er'\q ?0:1,22 de "SUIII\IS1'liO Y C()\'IRATA( lO\ES PÚ.lll.tC-{S". err

srr Artículo 67o establece: ''l t la modi.ficación de los (ontrutos. Las motl:Jicaciones reolizulas t los

contrelos, de m¡tncra unilater, I o por acuertlo de ptrtes, deberán ser formdizodus por esLrilo" pr"ri,t
autorización por udo adminis núiro bo.xxlo en un ditamen fundado d.el t,d¡ninistrador de Contr¡ o.

Lus modificaciones deberán . er suscril¿s por h máxima autorí(lad. Lo.; cont'enios modificatorios
podrán ser olorgudos al mismo prot,eetlor, consultor o (ontratista, siempre que r¿sulten netosurios «,mo
consecuoncias de cirtunstuncir, impraristus.y qu? no impliqun otorgar «n i,ioncs mrÍs lenlujos«s.
comparadus con los establrir u i orígiru mente en los conlralo$: .y, en ningún caso ¡tolrún ext,ler
conjunta o se¡tunriamente. el 20% (teinte por ciento). del monto .\' plo:.o originolmcnle pottuios.

Queda prohibido reulizar mod i.'it'aciones sol¡re contrutos rcnci¡los o tcrminados. ron.forme c /cs c¡rusu/e.s

previstas en la presente Le.y".

f)r:l rnismo n o.lo. el I)ccreto \" 9t]23/23 ''POtt I-A Ct \1, SE RE(;t,.\\IE\T,\
L,{ I,EY \" 702I/2022 ..I I1 SU}II\ISTRO Y CO\TR,\1.ACIO\[]S PÚBLIC,\S.." en su

i\rtículo 85o, establece: t'1,',7s ¡¡nr¿ni,¡s modiJk:atoríos se lletarán a «tbo ¡le acucrdo u¡n lqs

ilisposicíones legales.y reglam( ú'üias. l,u DNCP podrá establecer reglas.y rrtterios para lu suscriqt<ión

dc eont enios modi.lintorios. cr, r :ujeción u lo prerislo "n lt le.t .".

En ese serrtirlr . el Pliego de Bases v Condiciones err el ir¡ratlatlo tle flondicio¡res

Contr¿rctuales Pág,28, establ ce: "Fuerza Mayor. Iil prorcedor no estara sujeto o lo ejorución dc su

Gerqntía rle Cumplimiento, liqutdación por tlaños.v perjuicios o terminaciót por incumplimiento ett lu

mcdida en que lo dcmora o el i rcumplirniento tle sus obligaciones en rirtud tlcl contrato seu el resultedo

de un erento de Fuerza Ma.yot l . Paru Jíncs de cstu chíusula, " F'uerza llr.vor" signi.littt un et)enlo o

situacíón fueru ¡lel control rlel proreedor que es imprerisible, ina:itable _y no sc originu por descuitlo o

negligencia tlel mismo. Tales r "entos pneden incluir sin r¡ue éstos sean los útticos actos lc la autorilul
en su captcidatl soberant. gu )rros o rct'oluciones. inrcndios. tnundacíonrs. epidemios. ¡tontlemius-
restricciones de cuarcntena. .t embargos de cargamentos. 2. El proteedor dol.¡erd demostrar el nt¡o
exis,cnte entre cl cuso notorio. tu obliErción pendiente tle cumplimiento. ln.fierza m«yor soltmtnle
podrú tfcctar o kr ¡tarte del «n n'to cu.t'tt tumplimi<'nto imposible tite prob«Io...11...

1.1i,
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3. No.s¿ rnnsidcntrán cosos de Fuerza l[a.yor los actos o (tcontc.cimientos que htgan el cumplimiento de

una obligacíón únicamente mtís tlifictl o mús onerosa para la parte corres¡tondiente . 4. Si se presentaro
un ercnto rlc Fuerza Ma.yor. el proteedor notiJicartí por escrito a la contratanle sobre ilicha condición.¡'
causa, en el plazo de siete (71 días calentlario a partir del día siguiente en que el proteedor ha.ya tenido
conocimiento del et'ento o debieru huber teni¡lo conocimiento del ercnto. Trtnscuruido el mencíonutlo

¡tlazo, sin que cl prou,ed.or o controtista ho-¡'a notifi,cailo a la cont:ocunte la situación que le impide
cumplir con lus condici¡tnes contructuqles. no podrá intocar caso .fortuito o .fuerzu mayor.
Excc¡tcionalmente, la co¡l1ocante bajo su responsabílid"ad, podrá tceptar lu notiJicación del et.ento de

caso fortuito en un plazo mayor, debiendo otreditur el interés público comprometido. 5. Lt.fuerzl
mayor ilebe ser ínxocada con posterioridail o la suscript:ión tlel contrato .\' con anterioridud ol
rencimiento del pkno de cumplimiento de lus obligaciones contractuales. A menos que lq contratante
disponga otra. cosa por escríto, el proteedor continuará cumpliendo con sus obligaciones en t:irtud rlcl

contrato en la medida que sea razonablemente práctico, .y buscará todos los medios ahernatiros de

cumplimiento que no estutiesen afectados por lu situación de .fuerza ma.yor existente".

La Ler Nq 609195 "Que Organiza la Corte Suprema de Justicitt" dispone en su
,\rt.ículo 2llu ltrciso h). res¡rect.o a las at.ribuciorrcs del Conseio de Srrperin tenderrr:ia: "üJ Organízar
y l'iscqlizur lo l)irecciín de Au¡iliares de la ,Iusticia: h Dirección tle Recursos Humanos: la
Dirección l-inandera y demás reptrticiones del Pod.er ,Judicial".

l.a .r\corclatla \a 1453 tle I'echa 23 tle septiernbrc de 2020. de la Corle Suprema de

.fu-sticia "()ue Delimitu los Jinciones tlel Consejo d.c Superintendencia de lu Corte Supremu de

.Iusticia en el ámbito Administrat¡o .y Financiero .¡ crea la Secreturía -\'" 2 de dicho órgano".

POR TA\TO. cn uso dc sus atribuciorres. el

CONSEJO DE SLPERINTENDENCIA
DE I,A CORTE SLPREIITA DE JUSTICIA

RESUELVE:
ART. IO: AUTORIZAR la aceptación del bien: "marca: ASUS" err reernplazo del bierr

ofrrtatlo oligilalncntt':''marca: ASUS. modelo: PRIIIIE H570II-PLUS''.
corresponcliente al ''Ítem Na 2 - Placa lfladre" clel Contrato Na 67 

,2024, suscrito col
la lirma OFICOIIÍPRAS de Rodrigo Joel Zacarías Y ázquez, cn el rnarco de la
LICITACIÓN DE NIENOR CUANTÍA NACIONAL PAC \q 3Y2024 "ADQUISICIÓN
DE INSUMOS Y REPUESTOS INFORMÁTICOS - CO\TRATO ABIERTO -
PLURIANUAL - AD REFERÉNDUM" ID NA 44.3.539.

ART, 2O: }'ACULTAR al Presiclentc dc la Colte Suprema de Justicia a susclibir el Convenio
IIodil'icatorio co lrespond ien t.e. de confornridad al Artículo l'de la presente
Resohrción.

ART.30: ENCARGAR a la Lnidad O¡rerat.iva de Con t.ra t.ac io nes a plosegLrir con lo,s trámiles
respec L rvos.

ART.40: ANOTAR, registrar 1 rrotificar.

Ante mí:

0R.cÉs-¡L{ 0iE.'EtJU
FRE3i;gI]1É C § J 515

bg. Andre Ferreira Arm.le
ratr?ia
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